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coNVENlo coA4ERCrAr_ eur cELEBRAN poR UNA panfr, LÁ-uirirvERsrDAD
eurÓruoMA DEL EsrADo »r n¿Éxrco, REpREsENTADA poR LA J!4. EN A. ED.
YOLANDA EUCENTA BALLESTERoS sEruTíEs, EN su cAr_tDAD DE sECRETAR¡A DE
rxrrNstÓN Y vlNct¡mc¡óru; y pon" I-A orRA, LA c. c,ABRtELA RoMERO n¡r"¡fn, Á
QUIENES EN LO SUCESIVO 5E l85 EENoM[NaRÁ covlo ''LA sECRETARíA" Y ..Ln

EMPRESA'', RESPECTIVAMENTE, EI. QUE SE NTCIRÁ PCR LAs SIúUIENTES
DECLARACToN Es y c rÁusums:

1.

2.

3.

4.

DECI-.AR,ACION E5:

r. DE *LA sECRr¡'Anía-

Que la Universídad Autónoma del Estado de México es un Organísmo Fúbtrico
Descentralizado, con personatridad ,lurídica y patrinronío propio" dotado de plena
autonomía en su régimen interior, de conformidad con lo que dispone su !-ey en su
Artículo 1o, la cual fue aprobada por ei Decreto número 62 de la Lt Legislatura local"
publicada en ia Gaceta del Coblerno del Estado el día 3 de marzo de Igg:.

Que dentro de sus Dependencias existe la Secretaría de Extensíón y Vincurlación en
térrninos de la Estn-¡ctura ürgánica Funcional de la Ad¡-ninistración Centnal, euyas
funciones se encuentran piasmadas en el Articulo 62 del Estatuto Universitarlo, en
cuya Fracción V se encuentra ia de "Extender en la sociedad el quehacer lnstituciona[
y los resultados del trabajo acadérnico, favoneciendo accíones encam!nacias a prestar
servicios o apoyar a la cornunidad""

Que para la suscripc!én dei pnesenie documento ha sído designado como
representante de "La Universidad" ia Iú" en A" Ed. Yolanda Eugenia Bailesteros Sentíes,
en su calidad de Secretaria de Extensión y Vínculación.

Que tiene su domicilio legal en tras calles de instituto !-iterario número cien orlente
colonia centro, en la Cir-ldad cie Toluca" Estado de Méxlco"

il. DE "LA EMPRESA*

la C" Cabriela Rorne¡"o }v4eiía es una persona física, pnopietaria del
cnrya actlvidad eomercial es ei servicisecirniento Mercantil ""Confetimatatena"

organizador de eventos.



2.

3.
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Que se encuentra debidamente dado de alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con Registro Federal de Contribuyentes número ROMC,741O1OGV2 y al
corriente en sus pagos.

Que tiene su domicilio legal en 16 de septiembre, número cíento diecisiete, Col. San
Buenaventura, Toluca, Estado de México, con número telefónico: (722) 3 8412 55 y
correo electrónico: gaby @ confeti matatena.com

Iil. DE AMBAS PARTES

Que es su voluntad suscribir el presente convenio al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA: OBJETO

El presente instrumento tiene por objeto apoyar con descuentos en el servicio de
organizador de eventos que ofrece; a Ia comunidad universitaria por parte de "La Empresa".

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

.LA 
EMPRESA"" SE OBLIGA A:

Otorgar un 1Oo/o de descuento en el servÍcio descrito en la cláusula inmediata
anterior, siempre y cuando el pago sea en efectivo, con la sola presentacíón de la
credencial vigente que lo acredlte como miembro de la Universidad Autónoma del
Estado de México-

2. Colocar en lugar visible ia calcomanía o documento que le proporcione "La
Secretaría" en donde se publicite el beneficio a que se refiere en la cláusula que
precede.

II. 'LA SECRETARíA",5E OBLIGA A:

t.

1.

r entre la comunidad estudíantil universitaria
y que así considere convenientes, el beneficio

a través de los medios a su

que se otorgará a su favor y
se encuentra plasmado en la cláusula segunda-l.
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Exhortan a Ia comunidad esiucilaniil universitaria, a que tramite y porte su credeirciatr
oficial actualizada que expide "La Universídad", para que al monrento de solicitar los
servicios de "La Empresa", Ie sea oiorgado el descuento correspondiente.

Proporcionar a "La Empresa" la calcomanía o documento en donde se estipule el
beneficio a que se refiere Ia cláusula segunda-i del presente instrumento.

TERCERA: VIGENIC[A

El presente convenio tendrá una vigencia del dÍa 15 de Agosto del año 2O12 al día 31 de
diciembre de 2013. Podrá darse por ierminado antes del plazo estipulado o ser modificado
dándose a conocer por escrito de la parte interesada a la otra, con quince días hábiies de
anticipación debidamente funclamentado y motivado, en la inteligencia de que los servicios
pendientes se respetarán conforrne al contenido de este instrumento.

CUARTA: ¡ hITERPRET.AC¡ÓN

Las partes expresan que el presente convenio es producto de la bu.rena fe de los
suscnibientes, por tro que para cualquier interpretación inadecuada del mismc o su

incumplimiento se resolverá de común acuerdo y de manera administrativa, antes de acr-:dir
a las autoridades conrpetentes del Distrito Judicial de Toluca" Estado de México.

LEÍDO QUE FUE POR IAS PARTES Y E¡\¡TER,ADAs DE 5U CoNITENIDo Y FUERZA I.EC,A!-,
MANIFIESTAN SU CONFORIVIIDAD Y PARA DEtsIDA CONSTANCIA LO FIR,MAN POR
DUPLICADO AL CA!-CE Y A[. MARÜE¡\¡, ENI !.A CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE
MÉXICO, A Los QUINCE DíAs DEL MEs DE Aúo5TO
DEL AÑO DOS MIL DOCE"

M. en A. Ed. Yolanda Eugenla Eallesteros Sentíes:' Secretaria
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POR "LA EMPRESA'"

Fropietania


